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PIDE INFORMA: UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA. RECONOCIMIENTO 

PRÁCTICAS CURRICULARES O EXTRACURRICULARES PARA EL CÓMPUTO 

DE LA COTIZACIÓN POR LOS PERIODOS DE FORMACIÓN O REALIZACIÓN 

DE PRÁCTICAS NO LABORALES Y ACADÉMICAS. 

 

La disposición adicional quincuagésima segunda del Real Decreto-ley 2/2023, de 16 de marzo, de medidas 

urgentes para la ampliación de derechos de los pensionistas, la reducción de la brecha de género y el 

establecimiento de un nuevo marco de sostenibilidad del sistema público de pensiones, establece en su 

apartado 8 que las personas que, con anterioridad a su fecha de entrada en vigor, se hubieran encontrado en 

la situación en ella indicada, podrán suscribir un convenio especial, por una única vez, en el plazo, términos y 

condiciones que determine el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, que les posibilite el 

cómputo de la cotización por los periodos de formación o realización de prácticas no laborales y académicas 

que hubieran realizado antes de esa fecha de entrada en vigor, hasta un máximo de cinco años. 

 

¿Quién puede solicitar el certificado? 

Aquellas personas que hayan realizado prácticas en la Universidad de Extremadura: 

 

1. Practicas curriculares o extracurriculares. 

a. Prácticas no remuneradas realizadas con anterioridad al 1 de enero de 2024, 

fecha de entrada en vigor de la disposición adicional quincuagésima segunda del 

texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 

b. Prácticas remuneradas, con anterioridad al 1 de noviembre de 2011, fecha de 

entrada en vigor del Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se 

regulan los términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la 

Seguridad Social de las personas que participen en programas de formación. 

2. Becas de prácticas formativas genéricas. 

3. Becas de personal investigador en formación o prácticas formativas asimiladas. 

 

Enlace con toda la información para proceder a la solicitud: 
https://oficinadepracticas.unex.es/reconocimiento-de-practicas-anteriores/ 

 

NOTA: En caso de haber realizado prácticas en otras universidades el interesado debe 

contactar con ella para iniciar allí el procedimiento de reconocimiento. 
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